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DZBBCCtÚN-jmMiNjéTMACléNü
Oftife iiat OMmen, náiii. S», prltttí^/ 

Ii6^

▼bnTA ]>B BJBMPLAIIBS: 
Mlillatarlo d« Ia Gobernación, planta bl||fb. 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

n a r t a  «leatal.

• Miísterto da firpola y Jsatlola:
00ol dééréío tn̂  ̂ de¡rt»io d$ fa psna
V. pi$ h falta amplér á Tícente Teíallo 

Seler.’-’Página 142.
, jl̂ ro ídem de^a mitad del reetp de la pena 

que le falta cumplir á Joeé Bemetál Ba- 
frio$.-^Página í42.

(Hreeconmutandofhr ignal tiempo dedeo* 
Uerro 'el reoto A  la pena que aún falta 

i , ampUf á Uanuét Villcdón Oarciâ  Emi
liano Conde A l Caño p Bogelio Fére» g 
í^éreé:^Fáginal42.

W iiM erltliliiN m c
Adl Aerólo rotativo á la provioión por ao* 
 ̂ tonoOf pú la  amortizaHún, A  lao vacan- 

ite que oeprodusmn, por bajao deflniti- 
ivaô  en loe eoealao Á  loo diverooo empUoo 

, . do, loo diferenteo Armao y Ouerpoo del 
' 04reito.--Fdginao t42yti2 .

dUponiendo que el Teniente general 
>• D. Quiriel A  Broceo y Araocet eeoe en el 
 ̂ A  Freoidmte de la ComiMóH de
I TAtica*^Fúgi^
, 0^;m9Argndo J^eeidente dé la Comisión 

¡A^ddicaal Oeneral de divioión JO. Mi- 
dúél Frinilo A  Rivera y Orhamja  ̂cd cual 

méndo A  la pHmei/a J&iai* 
Sión,---Fágina 143.

K^^hñovdbranA QohernaAr militar A  
Ar^lom ál Oeneral de división An- 

U A  la Fuente y Oaotrillo, que cesa en 
! A  Subinspector A  las tropas A

lammaAoión.--Páginal48.
6ft el cargó A  Sübine- 

< 'rpOA^A  ̂loo tropas A  la séptima Agión, 
Aoempañando  ̂en ĉomieiónf el

00 ^éarfiac¿r militar de ltaUad6lid¡ el 
di dKüiî iih B. Bérnardd Alvares 

AlU^zamyMenénAs rams.-*-Pági-

' l i^ o l  divieién B. FemanA
N Biencinto, que cesa en el cargo 

A  SuUn^peptor .A.laS tropas delaprí- 
^*nera A ¡g ^  ^

que los Úmefaleo de divi- 
^ttaa0A A  reserva, B. Eladio 
A g e ta é  A Cayetam A  Alvear 

Â ^̂ dnó, cesen, respectiva* 
^^iA^COrgo A  Ahinspector de las 
arepas a  las Regiones segmA g quinta^

que ha sido suprimido, y queden en con
cepto dé disponibléSp-^Págind 148.

Otro ídem que los Generales de Avisión don 
Joaquín Martines y García y Bé Miguel 
Núñez A  Prado y Adrigues, cesen, por 
supresión del destino que Asenípéñan, en 
el cargo de Subinspector A  las tropas de 
las Agióme sexta y tercera, respectiva
mente.—Página 143.

Otro fsoneediendo la Oran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada B. Miguel Merino 
Pierrá.—Página 143.

Otro disponiendo cese etí el cargo de Ayu* 
dante A  Órdenes de S. M. el A y  {q. B. g.), 
el Comandante de Cáhalleria B. Miguel 
Ponte y Manso ds Zúñiga, Marqués de 
Bóveda de Limia.—Página 143.

Otro nombrando Ayudante A  ¿rdmes de 
S. Mí el A y  {q. B. g.), al Comandante A  
Cáballeria B. José Caro Gruells.—Pági
na 143. *

Otro concediéndo la libertad condicional á 
los pena As que se mencionan—Páginas 
Í43yl44.

Otro autorizando al Ministro de esté Bepar- 
tomento para que pueda ceder el Cuartel

, A l Carro, A  la Ptazá de Tarragona, á  
cambio de terrenos que ofrece si Ayunta- 
miento de dicha ciudad, con objeto A  
construir en ellos un Cuartel con destino 
á A  Regimiento A  Infantería.—Página 
144. : •

} Sell&g irUi:
A á l orden resqlvienA dudas acerca de la 

úistribAión de las cantidades que han A  
percibir los Vocales A  les Tribunáles A  
bpbsiidóAs d ingresó én él Magisterio 
nacional que Hubieran dejado de actuar 
antes dél fin A  los ejercicios.—Pági- 
na 144.

Wiilttirio de fomento:
B/sal orAn dispónienáo que por las Jefatu

ras A  ios distritos eárbanéros se conside
ren con preferencia piara su demarcación

; los régistrós mineros situados en las pro
ximidades. A  viás férreas ó carreteras y 
los cuates puedan agrupare  ̂en zónas ya 
exploiádar ó de fécH é iríimeliata explo
tación.—Página 1444

.Canirais,,.

Gobernación.—Dirección Gcne^l de Ad- 
xnliiíetracióii. — ÁnuómanA eoneurso 
para proveer la plaza de Archiveró-Bi- 
bliotecarioACólAfta^PápiM

Inepeccidn génerál de Sanidad.—Ctrculor 
relativa á ja s  oposiciones anuncioAuf

para proveer las plazas de Médicos A l 
servicm de la ^rostUwión.—Página 144. 

lirsTRUOCidN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte
lectual.—Obras inscritas en este AgisUro 
gemral durante el primer trimestre del 
año actual.—Página 146.

Fombntq.—Dirección General de Obras 
Páblicas.-^€aminos veeinaies.—Apro
bando lo# éâ adi'éfiiet de declaraeiA ¿e 
utiHAd pAliéa de los caminos vseinálee 
quesememionan -̂^PúgiiEUÍé?.

Servicio Central Hidráulicq.—Ftiando a  
 ̂ plazo A  treinta días para la informa

ción pública sobre el proyecto A  encauzar 
miento del rió Valderadtíéy (trozos 1*, 2 ̂  
y 3.% provincia de Valladolid.—Pági
na 147.

Dirección General de Agricultura, Mínaa 
y Montes.—Minas y Aguas subterrá
neas.—Díspomendo se realice por eí sis
tema A  Administración el servicio Apú* 
blicatión de la SHtadística minera A  Es
paña correspondiente al año 1917.—PA 
ginal47. .

Dir^ión General de Comercio, Indus- 
tria y Trabajo.—Comunicadones ma
rítimas.—Dtépoméndo se abraunainfor- • 
moción para que en el plazo de treinta 
días informan sobre los nuevos iiineraqios 
que se publican de las Compañías Isleña 
Marítima y La Mcuritima los Ministerios 
A  la Gobernación, Guerra y  Marina, así 
cómo las Cámaras de Comercio y ÁgrUsor 
las A  Palma, IbiZa, Barcelona, Válencim 
y Alicante.—Página 148.

An u o  l.^—B olsa .—Obsbrvatorig  Oaif-
TRAL MbTBOROLÓGXCO.—0POS1CIONB8.—
S u b a s t a s . — ÁDMimstRACiÓN P r ó v b I'^
CÚL.-̂ ADMlNWTRACntóN Mimi^^ 
A nuncios o f io u l e s  del Banco A  Apa-

 ña {Akoy y Barcelona), Banco A  Barée-
¡ona, Banco Español A l Rio de la Ptata  ̂
Bakco Hispano Colónialy Tranvía ó A -  
rrocartdl económico A  Memresa á Bérga; 
BoeisAd Minas A  Turba 4 Ilustre Colcj 
gtó Notarial A l íerrArió A  Pamplona. 
Santoral .

Anuo  2MEi>to!ifoA^^A^B^B^^
nOOBDK

Abem
insertarse en los calendarios A  Valencia 

. corróSPmdirnAs al año 19194 
áACLENj}A.*-^DIr îón G^erál del Teso*
 ̂ to  pübÜóp.-rJÁtaA A  los efectos públl* 

eos negociados en la Bolsa de Comercia 
déBiRm dimnte e l m s A  Junio próxi* 
m§ pasado^

An u o
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PARTE OFICIAL

fISSDeCIl ^  C01SEJ9 la i i s m

el Eít  Dramfóiiao x m  (q.D.g.^ 
i ,  H. le itilNA Doñe yietorié Eugeal«(
H. A. R. el Príncipe fie Asttíries A In-* 
rs^tes 7 demás personas de la AugusUl 
iuíel Familia, continúan sin novedad a i  
^importaate laludL

n i i m o  D r e u c u  i  j d s i k u

EE2ALES DECRETOS 
Tisto el expediente instruido con meti- 

vo de instancia elevada por Vicente Ta 
l^idlp Spler en súplica de que se le indulr 
te de la pena de tres años, cuatro meses 
y ocho días de prisión correccional á que 
íué condenad® por la Audieííciá dé Va 
lencia en causa por delitó de atéñtado á 
la Autoridad:

Considerando el relativo rigor con que 
se castigan los delitos dé esta élase y las 
manifestaciones del ofeMido qué desea 
tivamcntc la Concesión de Ta gracia: 

Vista la Ley ú® i8 de Jñnip da 1^70, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Be acuerdo con lo informado pdr la 
' Sala iéuíenciadora y„cán lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con él pare
cer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en indultará Vicente Tabello 
Soler ávtl resto dé la pena qué aún falta 
cumplir y que le fuó impuesta en la cau
sa meocionada.

Dado en Santander á catorce de Julio 
á® mil novecientos dieciocho.
' ALFO:^Di
3B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Alvaro íiperfiA

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Reme
sa! Barrios en súplica dé que sé le indul
ta del resto de la pona de diecisiete años  ̂
cuatro meses y uh día de reclusión tem
poral á que fuá condenado por la Audien- 
cía de Ztmora en cuusa por delito de ho
micidio: '

Consideran Jk) el tiempo qué élreo lleva 
cumpliendo condena observando buena 
conducta, y la forma en que se cometió 
el delito:

Vista la Ley dé 18 de Juiilo^íie 1870, | 
%np reguló el ejercicio de la gracia d e ; 
Ijííluíto:

Be acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Coñsejo 
de Estado, y eonformánddnie con el̂  pa- 
;wcér de Mi Consejo de Ministros, '
. Vengo en indultar á JoiSé Remesal Ba- 
ifrios de la mitad del resto de la pene que 

jidn  le qnedxi^r cumjd£^

Dado en Bantander i  cator^ 'de Jallo
ÚB mñ nmmimUñ ákMacko«

ni Ministro de Graciu y Justicia,
Alvaro Fjporot.:

ALFONSO.

Visto el e30ediénte instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Vi- 
llalón García en súplica de que se le con
mute per destierro^ el resto de la pena de 
cuatro añes, dos meses y un día de pri- 
sióú correocíon^^  ̂ á qúé fué condenado 
por la Audiencii de gevllla en caúsa por 
aténiado á un Agente de la Autoridad: 

Considerando la naturaleza del delito; 
erperdóü de íá parte ofendida, J^ o s  hn- 
tecedenteb y buena conducta del penado: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el-ejercicio- de la 
indulto:

Be acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenci adora y con lo consultado 
por iá Gppisión permanentc déi Consejo 
de Estado^ y coñformándonie con el pa- 
receí̂ ^dé Mi Consejo dé Ministros,

Véj^o en coíunntar por igual tieiápo 
de destíerifo el resto de la péná que aún 
falta por cumplir á Manuel Villalón Gar
cía. -'v.; ■ •

Bado^én Santodér i  catorce de Julio 
^  mil noTecíantoi dieciocho.

■ ALFONSa ■ 
SI Ministro de Graclá y J u s t l ^

Alvaro Fígaeroa.

Visto el expediente instruídp^ con mo
tivo de Instaneía ©levada por el Juez mu
nicipal, Maestro y varios vecinos de 
Wsmba, ©n súplica de que se' indulte á 
Emiliano Conde de! Caño y Rogelio Pé
rez y Pérez de la pena d© dos años y cua
tro meses á que fueron condenados por 
!a Audiencia de Valladoiid en causa por 
infracción de la ley de Reclutamiento: 

Considerando la naturaleza del delito^ 
antecedentes y buena conducta de los pe
nados, y que las Autoridades y numero* 
sos vecinos del pueblo lo solicitan:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguld el ejercicio de la gracia dé in
dulto: '

De acuerdo con lo informado ¿orla 
Bala, sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Ccnsejo dé Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
d® detíerro el resco de la ¿ana q;ie falta 
cumplir á Emiliano Conde del Caño y 
Rogelio Pérez y Pérez y que les fuó im
puesta en la causa mencionada*

Dado en Santander i  catorce dé Julio i 
de mil noYecientos dieciocho.

ALFONSa 
B1 Mlnliitro dé Grada, y Justicia,

tirara Figiarai

f f i f r a i i f í  m  u  o ü i i i i

EXP0SICIGN 
SEÑOR: La Ley de 29 de Junio últimc 

diégqié7qié^|ir.lé^nm^ del perso 
nfl. ÍPbr^nte activas dé
Ejúpcito. se dedique la mitad de las va 
cantes que en ellas se produzcan por 1| 
aplicación de los beneñcios que para el 
pase á la reserva ó retiro se conceden.
V ^  de la; amortj|Eación se in
dica, es dé súpoQér uijfhdmeré extraor
dinario dé vacantes ^  cjíbrir> ppr asceu- 
so, y lójĝ ico parece ap^pjecha^en, lo po- 
sible esta  ̂cirWnstanéia para-céhseguir 
la mayor eficacia en la reducción del 
personal sobrante en el Ejército, á fin de 
Régp Cú®ÍP p
de las escalas, propósito que viene persi
guiéndose c(|i tenacidad, si | i e q j i ,  pro
porciones váríabíes, en atención á no 
producir paralización excesiva en las es
calas.

El evitar ésta, entre otros motivos, de
terminó el Real decreto de 24 de Marzo 
de 19lt, por el cúal de ía amortización 
dehW por lúQ Aplicada á todas las váo% 
tes qúe por bajas definitivas^ én las^ca- 
las de cada empleo; se producían; confor
me álprécepto éstablecido en el R ^ l de
creto de 4 de Enero del año anterior, se 
pasó á ja del 25. por 100, aplicable aol|f 
mepte á las vacaptes que resultaban por 
bajas definitivas en la escalp general de 
las respéctiVas Armas y Cúerpoé. ;

El Ministro que tiene el honor de diri
girse á considera propicio el mo
mento actual para que, sin ocasiop^ 
perturbaciones ni páralizacíón exoesivli 
en los ascensos, se aplique con céráoter 
de generalidad á lá extinción del sobran
te dó personal la proporción dé! 50 por 
100 con el sistema qué establecía 
do Real decreto de i  dé EneroC^ 
consiguiéndose así hacer eficaz los efec
tos de la amortización, que habrá de Rea
lizarse con la severidad y'flrmfesavf^ íile 
obliga da imprescindible neceMdad de 
llegar lo más rápidamente poajhÍ¿4 for
malizar las escalas. * .....

Conviene, Señor, que esto, no obstan^, 
se autorice al Ministro dé la GueRrá |ara 
disminuir dicha próporción hasta el' 25 
por 100 en detérmto&dP® W
©specî ales oircunstanéias de alguna 

. la lo aconsejen, siempre que no Sé trate 
de vacantes produeidas por la aplica#n 
dé los beneficios á qué ál principié, lé ha 

.heqho reféppciA- ' .
Por las razones expuestas, el Ministro 

que suscribe tiene la honra de someter J  
la aprobación dp V. M. el 
Récto de Decreto. ^

 ̂Madrid, 11 de Julio de ,

l,

i
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EÉMi DIOEETO; 
tópuestá del Ministro de la Qiferra,

I en decretar lo siguienter 
lüftículd ünlco. En lo sucesivo, y míen* 

11̂ 8 la existencia de personal sobrante lo 
éxija, únicamente se cubrirán por aseen * 
8b la mitad las vacantes que se pro- 
dúzcan por bajas defínítivas en las esca
las délos diversos empleos de las dife- 
jfénteá Ármas y Cuerpos del Ejército, ad- 
júdióándose, por lo tanto, á la amortiza- 
^eióti de aquel sobrante iadtra mitad de 
dichas vacantes y el total de las que re- 
áúl^en por cualquier otro ebuceptoi 
Bstb, no obstante, el Ministro dé la Gue - 
líra queda autorlzadc) para disminuir la 
amortización hasta el 25 por 100 m  aque- 
Üas escalas ó Cuerpos en que lo aconse- 
Jen las circuusiánciás especíales que en 
éUós concurran.

Dado m  Santander á doce de Julio de 
mil novecientos diociochoe,
 ̂ ALFONSO.

II Ministróle la Gaecra,
Jíisé Marina.

REALES DECBET03 
Vengo en disponer que el Teniente Go- 

neral D. Gabriel de Orozcó y ArascÓt cese, 
con motivo de su ascenso á dicho empleo, 
mi ̂  cargo de Presidente dé la Comisión 
de Táctica.

Dado ma Santander á doce de Julio de 
iiül novecicntcm

II Miñistiro do la Guerra,
José Mar na,

^ n g p  en nombrar Presidente de la Co
misión de Táctica ni General de división 
lj;.|f,iguei Primo de Rivera y Qrbaneja, 
ej,/5gal conservará el mando de Ih prime* 
wtPívisiónL-
«IMido mi Santander á doce de Julio de
Ijiil novedentoa dieciocho.
. ALFONSO.

El.tolPtro Ce la Guerra, ;
T IÓ8Í Sariga. .

t?ngo en ^tombrar Gobernador militar 
4̂ .; Rarcelona al General de división don 

. Antonio de la Fuente y Oastriilo, que cesa 
én él cargo de Subinspector de las tropas 
déia cual ta Región.

liado en Santander á doce de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
ni Ministro de lá Guerra,

• -ieiBlarmaí.

. Arengo en disponer que pl General de 
divioión D. Bernardo Alvarez del Manza- 
nó y Menébdez Yaidés, cese en el cargo 
q é ^ b id sp ^  tropas dé la sóp-
ifma Región y continúe desempeñando 
©1 de Gobeiririador Militar'-de Vaiiadoiid, 

eoraisién, ■
:̂ ;Dado ‘en Santander á doeê  de Julio de ■ 
*íU>Qvecientqs dieciocho.
áMtaWael.6uerr«,

Míirisi,

luengo eUyMopbyarGc^é^^^ militar 
de Madrid al General da división D. Fer
nando Romero y Btendnto, que cesa ĵ^ni 
el cargo de Subinspector de las tropas dé 
la primera Región, ^

Dado en Santander á doce de Julio de 
aiil nóvecientos diedoolio. • '

ALFONSO.
E31 Ministro de la Guerra,
 ̂ 'ídgé'Isma.-' . ' ‘

Vengo en disponer que los Generales 
de divídón ch situación de primera re
serva D. Eladio Salvat y Bugeda y den 
Cayetano de.AIyear y Ratórez de Arella- 
no, ceí?eq, respectivamente, en el cárgo 
de Subinspector de iks tropas de las Re- 
gípnes segunda y quinta, que ha sido su
primido, quedando en cóiicépto de dispo 
nible^, eoh sueldo entero de sil empleo 
hastá que aieancen la edad señalada en 
el artículo 4,® de la Ley de 14 de Mayó de 
1883.

Dado en Bantander á doce de J^  de 
mil novecientos diéciocho.

/ -
El Ministro de la Guerra,

Jóse Marina.

ALFONSO.

Vengo en disponer que los Generales 
de diivisión D. Joaquín Martínez y García 
y D.!Miguel|Núñez de Prado y^Rodríguéz, 
cesen  ̂por-suprésión dei destino que des
empeñan, en el cargo de Subinspéotor de 
las tropas de las Regiónes sexta y terce
ra, respectivamente.

Dado en Santander á doce de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
II  MülstrQ de l̂ . Guerra,

M  ltoÍM.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Miguel Merino 
PieVrá, y de conformidadccn lo propues
ta por la Asamblea de lás^eal y Militar 
Orden de San Hermenegilob,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 12 de Diciembre dei año 1917, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado én Santander á doce dé Julio de 
mil noveciénlos dieciocho,

ALFONSO.
51 Ministro de la Guerra,

José Mariftu »

Vengó en disponer que el Coman dánte 
de Caballería Di Miguel Ponte y Manso 
de Slúñiga, Marqués dé Bóveda de Limiai 
ceáe en el Cargó i|e Mi AyudjRnte de órde^ 
nes por haber cumplido el plazo" preñja^ 
do para désempeñarlo.

Dado en Santander á doce de Julio d® 
mil novecientos dieciocho, ■,

El Ministro de la .Guerra,.
ALFONSO.

Vengo en nombrar Mi Ayudante d© Ijr- 
denes al Comandante de Caballería don 
José Caro Cruells.

Dado en Santander á doee de Julio de 
znil novecientos dieciocho.

El Ministro da la Guerra,
J58é Marma.

ALFONSO.

Vistas las propuestas correspondientes
al segundo trimestre del año actual, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de libertad condicional é informada» por 
la xComislón asesora del Ministerio d© 
Gí^acia y Justicia, á favor de los recljasosi 
séritenciados por los Tribunales del fue» 
re de GueíTa qué se hallán en los esta 
blecimientos comunes en el cuarto perío 
do panitendariQ y llevan extinguida®  ̂
tres cuartas partes de su condena:
‘ Vístó lo dispuesto en él artículo 4,® dé 

la Ley de 28 de Diciembre dé 1916 y Real 
orden dé 12 de Enéro d© 1917; dé acuer
dó con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministró de ía Guerra, y de conformi
dad cóii el parecer de Mi Consejjo de Mi
nistros,

Vengó en decretar lo siguiente:
Articuló 1.® Sé concede la libertad con-

M

se rélaoiionáh:
Rafael Aránga Arañga, Fernando Bra

vo Guerrero y Leandro Galdón Mendien- 
ta, de la Prisión provincial de Cádiz.

Nicolás Pérez» Martinez, de la Prisión 
provincial de Cuenca.

Tomás Cano Pizanó y Casiano Vagaílo 
Montesinos, de la Prisión central de Fi- 
gueras.

Manuel del Río Herrera, de la Prisión 
central de Granada.

Juan Huárte Astiz, de la Prisión pro
vincial de San Sebastián.

Valeriano Garde Verango y Francisco 
Quílés Fidixa, de la Prisión provincial 
de Málaga,

Francisco Díaz Berrio Hernández, José 
Galindo Sánchez y Fermín Badía, dé 
Prisión correccional de Antequera.

Juan Henar Herráinz, José Paredes 
Pérez, Miguel Rodríguez Ortega, Arturo 
Rodríguez Basilio Sotelo Romero
y Francisco Továr Gómez, de la Prisión 
correccional de Ronda.

, Ginés Carrillo Gomariz, de la Prisión 
correccional de, Cieza.

Podro Meléndez Fernándc?» d© la Pri ■ 
sión central de Cartagena., . , .

iJáximp López Orda^ y Josó Méndez 
Alonso, del Reformatorio de adultos de 
Ócapa. , ,

Xrt. 2.®. be confoími,d^4 épñ lo esta* 
blecido en el artículo 29 del Reglamento 
dé 28 d© Octubre de 1914 y en el 2.® del 
Real decreto de 8 d© Febrero de 1915, lá 
libertad condiclpnal que se concede por 
el presente decreto ha de entendeirse so* 
laniénte aiplicable á la pena principal 
q u e  a e lu í i lm e ii íé  e x t in g u e  oudu reclu so^
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j  to  á cualquiera otra pena 6 responsa- 
biiidad á que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba cumplir, aunque le 
haya sido impuesta por la misma senten
cia que aquélla.

Dado en Santander á doce de Julio de 
mil noYecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro is la dtierra»

Jolé Mama.

A propuesta de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autórizar al Ministro de la 
Guerra para que pueda ceder el Cuartel 
del Carro, de la Plaza de Tarragona, á 
cambio de terrenos que ofrece el Ayun
tamiento de dic la ciudad, con objeto de 
constiuir en ellos un Cuartel con destino 
á un Regimiento de Infantería, siempre 
que dicha permuta se verifique con las 
garantías y condiciones convenidas en
tre el referido Ayuntamiento y el Minis
terio. de la Guerra; en la inteligencia de 
que ei plazo de diez años que en aquéllas 
se fija para lá construcción del Cuartel 
de referencia, será considerado como un 
máximo á los efectos del compromiso del 
Estado con el Ayuntamiento, debiendo 
ser ejecutada la citada construcción en el 
tiempo técnicamente pos! ble.

Dado en Santander á doce de Julio 
de mil novecienlos dieciocho.

■I ltliiiati« ! •  la iíatria,
J#8é laiina.

ALFONSO.

i i B i s m i o  D s m c M  p ü b iic íi
I BELLAS A&TE8

f mBÉLOMDm
limo. Sr.: Habiendo surgido algunas 

dudas acerca de la distribución de las 
cantidades que han db percibir en virtud 
del artículo S2 del Estatuto general del 
Magisterio, los Vocales de los Tribunales 
de oposiciones á ingreso en él Magiste
rio Nacional que hubieren dejado de ac
tuar antes del fin de los ejercicios,

S. M. el Eby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.̂  Que los Vocales que no hubieren 
llegado á calificar en su totalidad el ejer
cicio práctico no perciban Cantidad al
guna.

2.̂  Que los que hubieren actuado has
ta dicha total calificación perciban nh 
tercio de la cantidad que les hubiera co
rrespondido, con arreglo al artículo 82, 
ai hubieran terminado las oposiciones, 
sea cuálquiera el número de sesiones d¡;9l 
segundo ejercicio á que hubieran asisti
do, sin haberle terminado de calificar.

8.̂  Que los que hubieren llegado al 
fin de la calificación del ejercicio escrito 
perciban dos tercios Jen iguales condi
ciones que los comprendidos en el núme
ro anterior.

4.® Que sólo los que hubieran asistido

á todas las sesiones celebradas por el Tri
bunal, pérciban el total de la suma fijada 
por el repetido artículo 32.

5.® Que las cantidades dejadas de per
cibir por los Vocales comprendidos en 
los números 2.® y 3.° de esta Real orden, 
se repartan por igual entre sus compañe
ros asif t̂entes al total de las oposiciones.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
los Vocales de las oposiciones de Balea
res, Canarias y Gran Canaria que tengan 
su residencia fuera del lugar donde se 
verifican los ejercicios perciban además 
de las dietas señaladas los gastos de 
viaje.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conociíniento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1918.

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

m sTm B ii romuM
REAL ORDEN

limo. Sr.: Dispone el artículo 44 del 
Reglamento para el Régimen de la Mine
ría de 16 de Junio de 1905, que las de
marcaciones de los registros mineros de
berán hacerse siguiendo el orden de pre
ferencia de los expedientes, con relación 
á sü prioridad, excepto en los casos en 
que la distancia y aislamiento de las 
minas solicitadas alejen todo temor |de 
causar perjuicios. Con este amplio crite
rio de dp̂ jar al arbitrio de las Jefaturas 
de distrito la determinación de las dis
tancias que puedan alterar la preferen 
cía en las demarcaciones, se ha conserva
do la tendencia mareada en el ántiguo 
Reglamento de 24 de Junio de 1868, en 
cuyo artículo 47 se establecía el mismo 
orden de preferencia solamente para mi
nas situadas en una misma cK̂ marce, y 
tan acertadas disposiciones, rectamente 
iuterpretadas, pueden favorecer el rápi
do despacho de los registros de más in
mediato aprovechamiento industrial, sin 
perjuicio de otros que sin perder sus in
discutibles derechos de prioridad permi
ten mayor aplazamiento, dentro siempre, 
sin embargo, de los obligados trámites 
exigidos por la Ley.

En el estado actual de nuestra indus
tria hullera, que necesita prácticos es
tímulos y facilidades excepcionales para 
intensificar su producción cuanto sea 
posible, puede contribuir mucho al des
arrollo de nuevos trabajos la aplicación 
de aquellos preceptos reglamentarios á 
las demarcaciones de registros mineros 
que por estar cerca'de vías especiales de 
transporte y en zonas ya trabajadas, ée 
hallen en condiciones económicas de co
menzar su explotación inmediata, una 
vez otorgado el correspondiente título 
de propiedad.

Y teniendo esto en cuenta,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha serviáo 
disponer que por las Jefaturas de Ipg 
Distritos carboneaos se consideren con 
preferencia para su demarcación los re?|̂  
gi&tros mineros situados en las proximi*̂  
dades de vías forreas ó carreteras y loa/ 
cuales puedan agruparse en zonas ya exi,̂  
plotadas ó de fácil 6 inmediata explota^ 
ción, guardándose en ellas el riguroso  ̂
ordén de prioridad que establece el ar/ 
tíGulo 44 del Reglamento de 16 de Junios 
de 1905 y pudiendo demarcarse en segun«. 
do término los registros más alejados de. 
las indicadas zonas, con arreglo á lo dist 
puesto en el segundo párrafo del citadQ.̂  
artículo, debiendo procurarse, sin em-̂  
bargo, en todos los casos, la mayor acti-| 
vidad compatible con él buen servicio en 
el despacho de las demarcáciones de unen 
y otros registros á fin de ultimar en el 
menor plazo posiblé él otorgamiento Iq- 
gal de propiedades mineras qué pueden 
ser base de un eficaz incremento del lâ  
boréo.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos ̂  consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 10 Julio de 1918.

CAMBO.
Señor Director general de Agriculturi^^

Minas y Montes. H

CENTRAL
mNISTEBiO DE lA  60BERNACIÚN

PlTeecidn G eneral de AdnlM lP /  
traelén .

Con arreglo á lo dispuesto en la Reíd 
orden de 25 de Febrero de 1899, dictada ’ 
en cumplimiento de la Ley de 80 de Jtt̂ < 
nio de 1894, y ei Réal decreto de 10 de 
Enero de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso por térmlUo de treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero • 
Bibliotecario de Córdoba, dotada con el 
haber anual de 8.000 pesetas.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán süs Instáhoiás á esta Dirección 
General, justifioandó encontrarse com
prendidos en el artículo 1.® del Real de-̂  
creto dictado pór el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes cop le-, 
cha 10 de Julio de 1903.

Madrid, 15 de Julio de 1918.«*E1 Direc
tor general, José Lladó.

inapeeeltfn gen era l de Sanidad.
; ; OlBOUtAB ■ ■ y ■

Siendo numerosas las comuniGácioúes 
quC; llegan á esta Inspección en demandi 
de que se aclare si los Tribunales consttt 
tuidos con arreglo á lo dispuesto en la , 
Real orden de 17 Junio último parâ  
juzgar las oposiciones á Médicos delserf" 
vicio de la prostitución, han de ser dis
tintos ó los mismos para, las , capitales Y 
poblaciones dp la provincia que organi
cen dicho servicio, y además que se indi
quen los fondos que h a n  de servir para 
abonar las dietas de los individuos que 
complongan dicho Tribunal,
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l ŝta InspMoión general S9 ha servido 
disponer:
ti-® Que las oposiciones |>ara proveer 

las plazas de Médicos del servicio de la 
prostitución se realizarán en la capital 
dé la provincia, tanto para los de ésta 
eémo para los de las demás poblaciones.

2.® El Tribunal será el nUspo para 
todas ellas, pero los ejercicios sérán in
dependientes en cada una.

V á/’ lias dietas devengadas por los Jue* 
i^s se abonarán con los derechos de ins- 
epipciÓn que las Juntas señalen á los opó- 
sitores.

JDios guarde ft Y. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Julio de í 918.—El Inspector 
general, Salazar.
Señores Oóbernádores éiviles de las pro

vincias. ,

i l l l N i S t m  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Í  IELLA8 ARTES 

SnM eeretatin.
OSSaPO FAOüLTATrVO DE AHÍHIVEIOS. Bl- 

BEJOlÍBdARtOS t  ARQtrSÓt baos. RÜQia- 
TRO «EHERAL DBÍ«A PROPUfiDAD IN tm ilO - 
TbAti. '

in9erifa9 m  «1 BtgUiro 0 $n$rál ce- 
ai prim$firímiéir$ M  ade 

t í i i .  ^
^ (ContiBBScIda.)

; 48.S61.^Ellas. Desflle hisiórico-cómico- 
]|iilSbl6 en un acto y cinco cuadros, ori
ginal de Angél Torres del Alamo y Anto
nio Asen jó Pérez. Música por D. Luis Yo- 
glietti Alberola y D. Francisco Gimeno 
Sancfaís.

Ejemplar manusórito.—Fol. cón 20 ho
jas. (27^86)

IS.SSSk’r-Los postineros. Sainete madd- 
M ó en un acto, dividido en cuatro cua
dros, original de O. Angel Torres del 
Alánió y D. Antonio Asenjo. Música por 
D. Luis Fóglietti Alberola y D. Pablo 
Luna Carné. '

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 31 ho
jas. (27.087J 

4S.858.—Los secretos de Venus. Pasa
tiempo cómico lirico-plástico fantástico- 
báilable en ún acto, dividido en cuatro 
cuadros, Libro de D. Felipé Pérez Capo. 
MÚdcá por D. Mariano Gómez,Camarero 
3̂ 1). Antonio San iGc^

Ejemplar manuscrito.—Pol. con 28 ho
jas. (27.088.)

43.354.—El zorro. Zarzüela cómico-dra- 
iQática en un acto, dividido en tres cua
dros, original de D. 'Francisco Tdstán 
Larios y B Ricardo González del TorO, 
Múaica por J}. Jerónimo Giménez Be- 
i a do . '

Ejemplar maáusprito.—Fol. con 17 ho
jas: (27.089.)

43.855.—Pedro Botero. Zarzuela oh un 
acto, de Luis Candela. Música por B. Pa
blo ¿una Carné.
, Ejemplar manuscritó.—Fol. con 23 he

las. (27,090.)
48.856.—La paciencia de Job. Opereta 

en un acto, dividido en tres cuadros, ori
ginal de Julio Pardo y Pardo y D. Emi- 
Mp Rodí íguî z Serrano. Música por D. Ra
fael MÜlán Picazo.
■ Ejemplar manuscrito.—Fol. con 31 ho
jas. (27091.)

 ̂48.857.—Danza dñl fuego- Baile de Me- 
natóieles. Roníeria montañesa. Baile san- 
tánderinp, por D. Vicente Martin Quirós. 
 ̂EJempíar manuscrito.—8.® apais. con 4 

«Ciás. (27.092.)
. 43*858.—El eterno sinvergüenza. Saine-T 

T en un acto, dividido en cua

tro uuadros, en prosa, original de D. Er
nesto Polo López y D. José Romeo Sauz. 
Música por D Manuel Quislant Botella y 
p/Germáo  ̂Matute Martínez. ,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 22 ho
jas. (2¿093)

43.359.— T̂enorio en eí siglo xx. Humo? 
rada lírica en un acto, dividido en un 
prólogo, cuatro cuadros y apoteosis, en 
verso. Original de J. Huete Ordóñe*. Mú» 
sica por D. Manuel Quislant Botella y 
D. Salvador Marti Tormes.

Ejemplar manuscrita—Fol. con 20 ho
jas. (27,094.)

43 360.—El rey del carbón. Pasatiempo 
cómicb jírico ástrakanesco en un acto, 
dividido en un prólogo y un epílogo, ori
ginal y en prosa, de D. Manuel MarciUo 
y D. Teodoro Gutiérrez. Música por don 
Celestino Roig Pallarás.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 18 bo
las. (2Tl)93) ♦

43,861.—Ya se casó la Isabel. Sainete 
en un acto, dividido en tres cuadros, ori
ginal y en prosa, de D. Garlos Rufart y 
D. Mario López Avilés. Música por D. Ce* 
lestind Roig Fallarás. ^

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 19 ho
jas. (27.096.)

42 362.—La villa de los gatos. Zarzuela 
en un acto, de Enrique Paradas del Ce
rro y Joaquín Jiménez Martínez. Música 
por D. Gayo Vela Marqueta y D. Enrique 
BrúAlbiñana.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho- 
4ás. (27.097J

4S.3¿8.—S. M. el Éultán Alí-Bajá. Vaû  
deyille en un acto y en prosa original, 
por D. José Juan Planelles.

Ejemplar manudcVito.—Fol. con 23 ho
jas y port (9.072.)

4¿864.—Un amante inesperado ó mari
do por equivocación. Vaudeville en un 
acto, original, por I>. José Juan Pla
nelles.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 35 ho
jas y port. (9.073 )

43.365.—Tratado completo, teórico y 
prácticp de Arquitectura y Construcción 
modernas; texto y láminas, por D. Do-̂  
mingo Sugrañés y Gras.

Barcelona. Domingo Clarasó y Primo 
Fábréga. 1915.—Tres tomos, 1 de texto 
y 2 de láuis., en folio con 480, 199, 36 pá
ginas y 4 de ind* de láms. el texto y 158 
el primer tomo de íáms. y  59-93 el se-' 
gundoí (9.074.)

43.366. — Aguila de blasón, comedia 
bárbara, dividida en cinco jornadas, por 
D. Ramón del Valle Inclán Montenegro.

Barcelona. Tip¿ «El Anuario». 1907.— 
8.® con 297 págs. (27.098.)

43.367.—Las estampas de papá, cuplé, 
por D. Felipe Pérez Capo, la letra, y  don 
Rodrigo Falces, seud. de D. Pantaleón 
Rodrigd Falces, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 
una hoja. (27.099.)

43.368.—¡Acuérdate de mi!, oouplé, por 
í). Eugenio Gullón y Fernández de Te- 
rán, la letra, y Rodrigo Falces, seud. de 
D. Pantáléón Rodrigo Falces, la mú
sica,

Ejemplarmanuscrito.r-üna hoja en 4.® 
apaiá. (27.109.)

43.369.—Nocionés de Física, pOr B. Car
los Barés y Lizón. '

Barcelona. Est. Tip. de Mariano Gal ve. 
1911.—Un tomo de 22 x 12 cm. con 412 
págs. y una de erratas. (27.101.)

43.370¿—Nociones de Química, por don 
Carlos Barés y Lizón.

Barceloii». Est. Tip. de Mariano Galve. 
1918.^tJn tomo de 22 x 14 cm. con 319 
págs. (27.102 ) ^

48.871;—Amor que vanee al amor, poe
ma dramático CU tres actos, un prólogo

y una composición musical titulada To
que de Caza, por D. Antonio Rey Sotoj el 
poema dramático, y D. Narciso López, el 
Toque de caza.

Madrid. Imp. de Juan Pueyó. 1917.— 
8.® con 145 págs. (79)

43.372.—Gérmenes, poesías, por D. De- 
metriO y D. Julián Herrero García.

Santander. Establ. Tip. de «La Atala
ya». 1918.-8.® con 144 págs. (198.)

43.373. Breves apuntes biográñcos, 
1845-1917, por D. Joaquín Vite Fernán
dez.

San Sebastián. Tip. de «La Voz de Gui- 
púzca. 1918.—4.® con 118 págs. y una de 
ind. (299.) . . .

43.374.—First Lessons in English for 
Spunísh students, por D.® Elisabeth Law* 
renceMytten. , ■

Barcelona. Estab. Tip. de Mariano Gal* 
ve. 1918.—8.® con 84 págs. (9.075.)

43:375.—¡Mírame por favorl, habanera; 
¡El Liberal!, cuplet; Lulú, cuplet; letra 
y música, por D. Juan Buñé Masiá.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas. (9.070.)

43.878.—La Font de Xirineu, cantone- 
ta;jVente conmigo!, habanera; Pasa la 
serenata, canción-zorzico, por D. Rosendo 
Llurba Tort, la letra, y D. Juan Suñé Ma- 
siá, ja música. ^  .

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas. (9.077.) ^

43.377,—Aritmética razonada, por don 
José Mingot Shelly.

Granada. Tip. Vázquez y Prieto. 1918. 
8.® con 254 págs. (269.)

43.378,—Les Cangons de Nadal, exhor- 
tació poemática; por p. Juan Llongueras 
Radía.  ̂ ,

Barcelona* Imp. de la Casa provincial 
de Caridad. 1917.- 8.® con 195 págs. y una 
de colofón. (9.078)

43.379,—Tristón ó Un bandido del gran 
mundo, drama detectivista en cinco ac
tos, en prosa, basado en una causa céle
bre, por D. Juan B. Enseñat y MoreU.

Barcelona. Félix Costa, imp. Sin a. 
(1916.)*—8.® con 89 págs. (9 079:)

43.380*—El rey Lear, drama en cinco 
actos y nueve cuadros, refundición de la 
obra de Williams Shakespeare, por don 
Juan B. Enseñat y Moreli.

Barcelona. Establ. Tip. de Félix Costa. 
1918.—8 ® con 95 págs. (9080.)

48.381.—Gente de circo, drama en dos 
actos, original, por D. Miguel Sierra Mon- 
toya D. Luis Boneu y Barragán.

Ejemplar escrito á máquina*—8.® con. 
65 págs. (27.108.)

43.382.—Ejercicios de cálculo. Aritmé
tica elemental, por D** Carmen Valero 
Gimeno. ,

Valencia. Tip. Moderna. 1918.—4,® apai
sado con 63 hojas. (1A17.)

43 883.—Album Dante. Cuplés. Al salir 
del taller. Mis admiradores. La niña To
billera. El cantarito nuevo. La chula cañí. 
Bajo el cielo andaluz. Del Albaicín, La 
Gaceta. Vergel de ñores. Manantial de 
amor. La Palonía. Cienfuegos. La Sulta
na. Aromas de mi tierra. La manóla to- 
jrera. Pasión y celos.-La Pastora«^Grana- 
dina."Ei gallo audaz, por D. Gabriel Hér- 
nández Baixaulí.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 16 ho
jas. (1.418.)

48.384.—La Rossons. Quadro lirio dra- 
matic, por D. Enrique Morera y Viura.

Ejemplar manuscrito.—Fol* con 7 pá
ginas. (9.09?.)

43.385-Sebastián y Sebsstiana ó Bas- 
tián y Eastiana, ópera cómica en un acto, 
arrbglo musical cm nuevoa recitados del 
maestro M. Faixá. Versión rítmica espa
ñola; autor W. A. Mozar, traductor y 
adaptador, D. Antonio Gil y Gordaliza.
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Madrid. R. Velasco, imp. 1915.— oottf 
ÍS p^g^. (27.104.) "

43.B66. —Sullívan, comedia en tres aq- 
tos, arieg . por Jo^é Crespo, seud. de don 
Federico Oiiver Crespo.

Ejemplar mamiscrito.—Tres cuads. en 
8.̂  con 46 hojas el acto primero, 44 el se
gundo y 35 el tercero. (27.105.)

43.387.—Lo que ha de ser, comedia en 
tres aotoB, por D. José Ignacio Luca^de 
Tená.

Madrid. Imp. Clasica Española. 1917.— 
8.® con 139 páginas (27.106.)

48.388.—Cosas verels por el mundo .. 
(Conocimientos naturales). Primera se
rie, por D. Luis Martínez Pineda.

Mad rid. ímp. Alemana. 1917.—8.® con 
144 págs. (27.107.)

43.389.—Sevilla, serenata, por D. Jorge 
t'or. alba y Lasa.

Barcelona. A. Boileau. 1917.—Fol. con 
4 págs, y port. (27.1G8.)

48.390.—El secreto de la sabiduría, por 
D. Rafael Cfensínos Assens.

Madrid. Imp. de V. Rico. 1918.—8.° con 
178 págs. (27.109.) ^

43é391,—El escultor de su alma, drama 
místico en tres actos/ Fe, Amor, Muerte, 
por D. Angel Ganivqt García.

Granada. Imp. de «Bi Defensor de Gra
nadal». Í9GG.—8.® con 112 págs. y una do 
notas (27110.)

48.392.—Epistolario, por D. Angel Ga- 
nivet y García.

Madrid. Tip. de la Revista de Archi
vos. 1904.—8.® con 292 págs. (27.111*)

43.393 —Hombres del Norte. El porve* 
níf de España, por D. Angel Ganivet Gar- 
oíá.

Madrid. Est. Típ. de la Viuda é hijos 
de Teilo. 1905. -8.® con 111 págs. (27.112.)

43.894.—Granada la bella, autór anóni' 
TOO, D. AngóI Ganivet García,

Madrid. Est. Tip. de la Viuda é hijos 
de Tallo. 1905.—8.® con 127 págs.í (27.113.)

43 395.—Muy noble, Muy leal, Invicta y 
Muy benéfica ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife y su puerto^ capital de las islas 
Ganarlas en Diciembre del año 1917. Pla
ño guía de la ciudad y puerto, por don 
Juan M. de Foronda y Cubiíla.

Santa Cruz de Tenerife. Angel Romero. 
Lit. 1917.1918.—Una hoja de 88 por 64 
cm. (56.)

43.896.-59 hojas de construcción por 
D. JosAFernández de Já Reguera*

Barcelona. Talleres Gráficos de la So
ciedad general de publicaciones. Sin a.
(1917).—Fol.,apais. con 59 hojas y port. 
(9.®92)

A3.397. — Nociones de Geografía, por 
Fr. Eleuterio Mañero y Navarro.

Madrid. Imp. Helénica. 1909.—16,® con 
101 págs. (27A14.)

43.sák—Nociones de Aritmética, por 
Fr. Eleuterio Mañero y Navarro 
, Madrid. Imp. de Antonio G. Izquierdó. 
1909*—16.® con 136 págs. y 3 de ind. y 
erratas. (27.115.)

43.399.—Los Exploradores y el Pirineo. 
De Jaca á Pamplona. Verano de 1917, por 
D. José Tallo Pardo.

Zaragoza. Industrias Gráficas. Hijos d« 
üriárte. 1917.—8.® con 102 págs , uññ de 
erratas, fotograbados y un piano. (597.)

43.490 —Los B&ües Prun. Binfoñia. La 
novia del ¡asistente. Dúo. Somos japone
ses. Dúo, por D. Joaquín Savall Oarnicé.

Ejempia»' msíOVímr-itp.—Fní. gp».i«.'con 
4; )

^3.401.--E1 ar.j}. L::?* gaile>
•gos, dúo NiII» :jih, »■'u': •.-jr 
iavaH Carnicé.

Ejém^l^r rnanufeorko - ■ Fol. íipaíg. .con 
4 hojas. (9,094.)

43.402.—¿Cómo no?, dúo. Tres lumbre
ras, dúo. La TO aja conquistada, dpo, por 
P, Joaquín Siyfill 9^rpi9f|

^  EjeTOpIhr máñtisoritó.—Fol. apáis. con 
4 hojas. (9.095.)
143.403*—Por fáltá de jĝ asolina. La majtf 
amorosa. Juego de manos, cuplés, por 
D* Mañuéi Sasillo y González.

Ejemplar manuscrito.—8.® apais. con 
4 hojás. (27.116.)

43 404.—María lá Luz. La mujer capri
chosa* ¡Al peló!, cuplé por D. Manuel 
Sulílllo y González.

Ejeimplar manuscritoi-^8.® apais. cop 4 
hojas, f27.lt 7.)

48.405,—¡IIAguanta!!! TanguiTlo rhicda- 
nero. ¡Vente, morita!, eüplés, por D. Ma
nuel Susilló y González.

Ejemplar manuscrito.—8.® apais. con 4 
hojas. (27.118.) , ;

43.406*—Lo que ei3 amor.—¡Qué atroci
dad! Por peteneras, cuplés, por D. Ma
ní) el Susillo y González.

Ejémpiar thanuscrito.-—8.® apais. con 4 
hojas. (27-119.)

43.407.—Porqué no mamá. Pe
rogrulladas. Niña, ¿de qué te Ja das?, cu
plés, por D. M&nuél Susiüo y González*

Ejemplar Toánúscrito.—8.® apais. con 4 
hojas. (27,120.) •

43.408.—La desamorada. De mis jardi
nes. A ver si es un disparate..., cuplés, 
por D. Mañuel Susillo Goiizález.

Éjemplarmanusorito;—8.® apais.con 4 
hojas. (27*121 J

43.409.—Bulerías reálea. Majaderías de 
la Macarena, cuplés, por D. Manuel Susi- 
11o y González.

Ejemplar manuscrito.—8,® apais. con 4 
hojaé. (27.1224

43 410.—iiiNarices!!! Historia balkáni
ca. Mi capricho, cuplés, por D. ^ánuel 
SusilJo y González.

Ejemplar manuscrito.—8.̂  apais. con 4 
hojas; (27.123
' 43.411-—Para ser dichosa. Platos varia
dos. Elamor político, cuplés, por D. Má* 
nuel Susillo y González.

Ejemplar manuscrito.--®.® apais. con 4 
hojas. (27.124.) v

43 412.—La viñita perdía. ¡Canela fin a! 
Las aguas dé Marmolejo, cuplés, por don 
Manuel Busiilo y González.

Ejemplar manuscrito.—8.® apais. con 4 
hojásr(27:m) /

43 413.—Tonta de remáte. ¡Cómo están 
los hombres! Rumba de las chiriméyás, 
cuplés, por D. Man uéi Susillo y Gon
zález. :■ -

Ejemplar manuscrito.—8.® apais. con 4 
hojas. (27.126.)

43.414.—En la higuera. La maliciosa. 
Guzmán el Bueno, cuplés, por D. Manuel 
Busillo y González. ^

Ejemplar manusoritoá—8.® apáis. con 4 
hojas. (27.127)

43.415.—Cant a la Verge. Lletra catalán- 
ña y castellana, por D. Juan Romaní 
Guerra.

Barcelonai Lit. de Joaquín Mora. Bip a. 
(1918).—Fol. con 4 págs/y port. (9.096.)

43.416.—Academia de besos. Enseñanza 
oómlco-liríeo-bailable, en un curso^abre- 
víado, müsica del maestro D. Federico 
Chaves, letra por D. Francisco Koig Ba- 
talier.

Madrid. R. Velasco, imp. 1910.-^8 ® con 
16 págs. (27.128.)

43.417.—A lá luz de la luna. Cotpedia 
en cuatro actos y en prosa, original; por 
D;* María Teresa Borragán de Alonso.

Madrid. R V̂í<a**í;o imp. 1918.—8.® con 
48 í

^ ^  X i.;* líAatr'toiisas
1 ..átma en xres actos y un pró- 

logo, por I). José Ortega Munilla.
Madrid. R. Velasco, ímp. 1918.—8.® coñ- 

64 págá; (27.130*) )
43.419.—La venganza de Arlequím Fan

tasía enun acto, dividida en trés cuadros,

verde. Letra por D. Antonio López Monis 
y D. Ramón Peña yRuiz.

Madrid. R. Veíasoo, imp. 1918.—8.® con 
33 págs. (27.131.) -   ̂ “

43.420.—La enfermera del amó]̂ . Cou  ̂
plet, por D. José María Pontea Baños f '  
D. Julio Díaz Baños, la letra, y D. Luir 
Romo Dorado, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho- 
jas (27.132)
, 43.421.—De polo á'polo. Zíarzuela en un 

aéto y en verso, original de D. Calixto^' 
Navarro. Música por D. Arturo Saio del* 
Valle.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con l6 ho
jas: (27.134;)

43.422.—La tormenta. Zarzuela en un 
acto y cuatro cuadros, en verso. Letra dé̂  
D Cayetano del Castillo. Música por don 
Arturo Seco del Varie. ,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 23 ho^ 
jas. (27.135.)

43.423.—A fuerza de puños. Zarzuela en 
un acto, dividido en tres cuadros, en pro
sa y verso. Letra de D, Emilio G. del Gas- 
tillo y D. Javier de Hurgoé. Música por 
D. Arturo Saco dei Valle.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 23 hó- 
jas. (27.136.)

43.424. Los novios de las chahhas. 
Zarzuela cómica en un acto y cuatro cqtr 
dros, en prosa. Libro de D. Antonio M; 
ViergolV O. Federico Gil Asensio. Músi
ca por D. Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 20 ho
jas. (27.137.) ^

43 425.- La playa de moda. Zarzuela én, 
un acto de D. Angel Torres del Alamo y\̂  
D. Antonio Asenjo. Música por D, LUis*’ 
Foglietti Alberola.

Éjémplár manuscrito.—FoL con 7 ho
jas, (27.138.)

43Á26;—Trátádo de Higiene y Bácte- 
riqlogía Sanitaria, para estudiantes mó
dicos y funcionarios sanitarios. Tomo II,. 
pbV él Dr. Earl Fi ügge.

Madrid. ímp. MoJiner. 1916.-4.® may. 
con 429 págs. (27.139.)
/ 43 427.—19 de Julio. Paso doble pará 

piano, por D. Miguel Carvajal Savad.
Barcelona. Á, Boiieau y BernasconL 

Sin a. (1917).—Fol. con 8 pág«. y port.̂  
(9.098.)' ^

43.428.—Can qons amorosos. Cant y pia
no. Bon RosiñoL Oolorosa. Jeguin^ ,]^-^ 
langia. Madrigal. Cahqó del trovador. Pri
mavera. Somni d^er. Cantiret de ridre. La 
Font (íel remaní. Marión Dalerme, ppi? 
D.® Narcisa Freixas Cruellfi  ̂ ,

Ejemplar naanuscriso.—Fol. con 13,pá
ginas. (9.099)

43.429.—Tudqla. Sus monunientos ro
mánicos, por D. Joaquín M.̂  de Navas-* 
cués y de JúáU-

Zaragozá. Sin iihp. (La Editorial). 191̂ ., 
S ® con 28 págs. y 2 lámi .̂ (59 .̂) ’

43.430.—La Abeja. Número 69 Albumv 
especial dé 162* muestras de puntos de 
adornp para centro de flores, adqrho, le*, 
tras, etc. para bordar en bláncb y color,1 
poy D, Jalmq Brugarejas Sivilla. /

Barcelona. Sin impl (Fíol y C.®, S, en C.) 
Sin a. (I918).r~8.® apais. con 16 hojas* 
(9100)

43.431.~-La Abeja. Suplemento de la 
revísta LáGuirnálda y La Bordadora.r- 
Verdades de Arte. Colección de fiores de 
faniasíá y motivos decorativos para los

Anifítico y Núine-;
5-v V'-S por D,

(1918),—4.® ciii 16 i:
(9.101.) ^

43.432.-El retablo de Talía, por J). Luis' 
Uriárte y Rodríguez. • i.

Madrid. Impréntá Española* 1918.‘—B.% 
.6Qp80$ páge, yuM d^ oolofónf 2̂7.140.)
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48 4S3. — Figurones taurómacos, por 
'̂D/^^MisUriartej Rodrigue^.' '

• -' Madrid. Imprenta Española. 1917.—8.® 
C50ñ 229 págs. (27.141.)

48.434.—De antaño y hogaño. Líneas 
cortas, por D. Juan Eopeníd Morant f  
Guriiiat^íies^ con eíl S9p.d, Ricardo Al
earan. '

Barcelona. Imp; FradS^a. 1917.—4.® con 
. 69 p&gs. y una de colofón. (9.102.)

43>436 —La perla negra. Drama en tres 
actosi orifInaL de Viotorianó Sardón.

al éspañol por Magnolio Juáirez, 
géüd» dfeB. Salvador Suñer Farrés.

Ejemplar escrito á máquina*—*4.® con 
98 hojas. (9103.)

48*436.—íllArdides de mal pagador!!!, 
hasfido en qi sainete El sutil tramposo, 
atribuido 1̂ insigne D. Ramón, de la Cruz. 
Rá!ondíción y arreglo ĵ oi: í). Sftlvadpr 
Suñer Farrés.
‘ Barcelona. EstábL tip. «La Popular». 

1962.-8:^ con Í6 >ágs. (9.1 OL)
43.4S7.—‘Enciclopedia escolar. Primer 

grado, por p. Fabiá|i Agnado y Serra el 
texíoj y D. Enrique Oervelló y Baoh, de i c r d ih u j o s .  '  ̂ ^

Barcelona. Sin imp. (ímp. Moderna). 
Sin â  (1918).—8.® con Í57 págs. y una de 
ted.l90í§.)  ̂  ̂ ^

43*438.—Manual, de Arte docoi’átivo. 
Tomo segundo, por D. dosé Blanco Cô

■ 3Tis» ■■ v;, ;■
BarcelonafTip La Académica, de So

rra hermanos. 1918*—ün tomo de 12 por 
1$ cm* Qon 332 págs. y l^ms. (27,142:) 

43489*—Hispánicas.'Tó^ps 1.® y 2.% 
por D.i Rafael Adam Baiges.
, Ejfánplar manuscrito.—Dos cuadernos 
en fol« ápair. cón 75'págs. el tomro l.®y 
50 pl ,2.®. (9.101)

43.440.—Nociones de Geometría para 
los niños, por Fri Eieuterio Mañero y

, .^ad??id. Imp. Helénica. 1906.5=16.® con 
52 págs. 07Jl48w);

43.441.—Compendio de Historia sagra
da, .pprFr; Eleuterió Mañero y Navarro. 
■̂ Madrid. Imp. Helénica, 191,2.—8,® ipen. 
|bn 377 íi tó . y una de cojofón. (27.144.)

de capcip*
‘nesriLó OTq Blas!, cquplet. ¡Maja soy!, 
^típM . Muáca de D. Juan Costa Casáis. 
Pa ser gitana, couplet. Música: de D. Ma
nuel PeraltaHenzález. Leî ra por D. Luis Toledo LIóM  "̂ . , . ^

mánuscrito^-Si® con 4 hojas. 
é l i p h i  ■

de oorrespOBdenoía 
at^mana, por D. Biiobard Bat'tt-

M I S T E R iO  DE FOMENTO I

Barcelona. Imp. de Modesto Bardós 
Coll; 1918.—8.° con 187 págs. (9.108.)

íAniiario' ttJleáiááíloo. 1918. 
(í,n -espfifiola.) Abia. IV«>'(.Volppien 

.. Calendario-;Agenda.
*0.̂  Bantifigo 

 ̂ ímp* deLEditpi;. 1918.—Dop
tomoÉ éií 4.* con 22¿-216*296-72 págs. el 

f  de íkd* la>Ag^da.
f  18;T4S:-Ofeeione8 A. Canción 1.® (PaVa! 
#áya!'Onoción 2.® L?i Sombpa del laür

, £*prnánóe? 
íósé Arangurejn

’oonS

tt$sica,dé 1). PalJid Ai 
Mdáms, Boira- ^oif D.

. ésoriib á máquina.—4.®

«.446,r»^t%)i|ndio d? Religión y Mo- 
Mi. por D. Biááé Feíbr Lliééfas.

de Mallorca. Tip. Lá Esperanza, 
con 204 págs. y 3 de ind. (190.) 

43.447. — Do yon love me?, fox-trot. 
imnera, marcha española. El nevao, 
WMisoh, por D. Rafael Aduá Furio.'

Ewmplar manusorito.'^Fól. Abn é bô  
jaBî fíiUO.)

/ ' ((JíwMwiwr#.)

• 0íjrMeiém tíe iie f

OAMIIÍOS VEGINALBf

Esta Dirección General maniñesta á 
Y. S que cóh esta feohá ha sido aproba
do, y s^o á los efectos que determifíá! íá 
ley de Caminos vecinalés, el Oxpediénté 
de declaración de utilídád pública del oâ  
mino vecinal de Cendejas de la Torre á 
empalmar en el ya construido y de ser
vicio público desde el límite de su térmi
no mí)nioipal á la estabión de Matíllas.

Madrid, 8 de Julio de 1918.=̂ B1 Direc
tor general, L. Barcala*
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guadalajara.

S. M. el Rhy (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el exjpediente de declaración de 
utüiaad pública del camino vecinal de 
Víllamayor (anejo de Muñosanoho) á lá 
cai^retera de Salyaplías á Aldeaseca» re
sultan J9 que se han cumplido todos 
ÍQS trámites de la Ley, sujetándose en la 
constrücofóú del referido camino á todo 
lo preceptuado en la misrcî a.

Lo que de Real orden comunicada par^ 
ticipo á V. S. para su cobóoímiento y dé 
más efectos. Dios, guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio dé 1918,==E1 Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Avila.' '

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, 86 ha servido aprobar el expedien
te de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal del kilómatro 1 de la ca
rretera de Gibraleón á Ayíinionte á la es
tación de Fuente Salada en el ferrocarril 
de Tharsis ai río Odiel, en esa provincia, 
con sujeción á la vigente ley de Caminos 
vecinales. ^

Lo qú© de Real of den comunicada par
ticipo á Y. S. á ios .efectos consiguientes. 
Dipé guarde á V. S. muchos años. Má- 
já|dd,. 8 de Julio de 1918.—EÍ Director 
general, Barcala. ^
Señor Gobernador civil de la provincia 

doHuélva.

SBBVIOIO CBNTBAL HIDBAxmiOON  ̂ /
En virtud do lo acordado por Real or

den d© 3 de Mayo último, se abre infor
mación pública sobre el proyecto de en- 
bauzámiento del río Valderadüey (trozos
1 .̂ , 2*̂ y 3i®), provincia d© Yailadolid, se- 
ñalan<|p un plazo de treinta días, á. par
t ir ‘de lá publicación este anuncio qn
la‘GaOBTA DE MADBib, para qué puedan 
reclamar contra él mismo cuantos se con
sideren perjudicados, A cuyo efecto el 
proyecto estará d© manifiesto durante el 
mismo plazcan el Ministerio de Fomen
to yen el (íbbierno ¡Civil de Valladolid, 
debiqndo presentarse ¡as reciamacioñes 
en dichp Gobierno^
. Los datos esenciales dol proyecto se 
4etaUán en la siguiente

Nota eíetrĉ io pafa la inforn̂ ación̂
El proyecto de los trozos 1.®, 2.® y 3.® 

del encauzamiénto del río Valderadüey 
qué se pretende construir por él Estado 

.jcumj^Ljmxllip^jde los .Ayuntamientos de

^lídera-
teey» Vi!Iag©iq®Zi Oasíroponce y Vecilla 
' Aldéraduéyt dompreiide la 66ooiói

del río desde la raja de los pueblos de 
Arenillas (provindá de León) y Melgar 
de Arriba (provincia de Yalladolid) hasta 
el cruce con la carr^ t̂era de Adán ero á 
v<jljóí), en término de Vecilla.

El trozo 1.®, que termina en la carrete
ra de Vilíalón á Melgar, tiene una longi
tud 4® 6.502,90 metros; el 2.®, tiene una 
longitud de 7.893,03 metros y llega hasta 
lá cary#era de Tillalón á Albiréz, y el 3.®, 
que empieza aquí y termina en la de 
Adanero ádijón, es de 9.669,13 metros.

Lî s obras F6 ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado, que caiisiste en lá 
conálruccidii de un cauce limitado por 
dos malecones que permi tan el paso dé 
las máximas crecidas deí río.

El trazado horizontal de este cauce será 
el mismo deí proyecto, si bien se procu- 
f  árá en el momento del replanteó ceñirse 
más al terreno para disminuir la impor
tancia de las expianacftones y evitar ©n lo 
póeible íá ejecución de obras de desagíie.

El trazado vertical del nuevo cauce se 
consérvará en los trozos primero y se
gundo, modificándose en el tercero la 
rasante désde el perfil 1 hasta el 111, 
d^indolé en toda esta longitud la misma 
pendiente que en el rés^o del encauza- 
miento, 0.0016, suprimiendo el salto del 
perfil 11 y aumentando en 0,29 metros el 
del perfil 11V 

Las secciones del en cruzamiento serán 
abadenadas, y tendrán las dimensiones 
qué figuran en el proyecto. . ,

Las modiflciaclaGes de los puentes para 
cruce de has carreteras de Villa|ón á Mel-' 
gar y de Viilalón á Albirez serán objeto 
de proyectos especiales. ; *

Los puentes^ para paso de caminos se 
construirán de acuerdo con el proyecto.

Lasi presas para atender á los aprove
chamientos actuales serán objeto tam
bién de píoyectbs especiales.

Durante el períódq de información de
berán ios Ayuntamientos interesados; en 
unión dé los Vocales asociados, consti
tuidos en Juntas municipales, consolidar 
los ofrecimientos de aimlio, comprome
tiéndose á abonar diirante cl período dé 
ejecución el 10 por iOOdé} importe de las 
Obras que se realicen y en un plazo' d© 
veiñte años, como máximo, la cantidad 
que reste hasta completar el 25 poy 100 
del presupuesto aprobado.

Beberán asimismo ios interesados,para 
que sea posible autorizar la ejecución de 
las obras, h.ieor entrega d© ios terrenos 
necesarios para mlbmas, que en nin
gún caso, pueden ser objeto de expropia
ción por parte del Estado, por tener di-, 
chas obras como finalidad restituir al río 
su necesario cauca, qué lentamente ha 
BÍdo invadido por los propietarios eolin- 
danteiu ■ . • ■ ' ■  ̂ '

Madrid, 12 de Julio de 1918.—El Di- 
rectpr general, L. Barcala.

á>ijreeeiéi% 6r6méral 
■ di©- A^ricníltwra, Míeiq» ,y -3|©iiteflk

Consignadas en el presupuesto vigente 
de este Ministerio 12.00Q pesetas para for
mación é impresión de la E^adística mi
nera y metalúrgica y de servicms varios 
del Ramo, en atención á lo mánifestádó 
por el Presidente del Consejo de Minería 
en 4 del actual,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto auto
rizar eí servicio solicitado y disponer:

1.® Que en virtud de Ip preceptuado en 
la Ley de 1.® de Julio de 1911, se prescin
da de la subasté y se haga este servicio 
por Administración; y que al efecto la Or- 
dei^ció^., pagos por Obligaciones de 
esté Ministerio, libre á favor del Habili
tado del Cuerno de Mipas p . Francisca 
Undálf Ig Qáñfded dúfiiQCÜpesétjifií quéuQ
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solicitan con objeto de proceder á la pu
blicación de la Estadística minera de Es* 
pafia, correspondiente al año de 1917, 
aplicándose á justificar la citada cantidad 
al capitulo 9.  ̂ artículo 1.  ̂ concepto 2.* 
del presupuesto vigente.

2.® Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.̂  del Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, se Inserte esta 
Real orden en la G aceta  d e  Mad rid .

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. S, muchos afiós, 
Madrid, 8 de julio de 1918.»0. Camps. 
Sefíor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

B lr e e e lfo  Cleneral ále Comeretov 
InA uetria y  T n M lo .

O O m U N I O A O lO K E S  MARÍTIMAS

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada á este Minis
terio per D. Antonio Ferragut y D. Juan 
F. Taltavull, Directores, respectivamente, 
de las Compañías Isleña Marítima y La 
Marítima, concesionarias de los servicios 
comprendidos en el Cuadro C, isegundo 
grupo, cBaleares», anexó al artículo 17 
de la ley de 14 de Junio de 1969, en soli
citud de autorización para que, combina
das las dbs Compañías, puedan desení- 
peñar todos los servicios, con arreglo á 
los itinerarios que acompañan, utilizan
do al efeisto, indistintamente, los buques 
de la una y de la otra, sin alterar la sub
vención que cada una de ellas percibe:

Resultando que los solicitantes aducen 
en apoyo de su petición:

1.® Que el proyecto de itinerario que 
presentan, lejos de perjudicar el interés 
público y el del comercio del archipiéla
go Balear, resultarán favorecidos, puesto 
que la isla de Menorca, que sólo tiene en 
la actualidad comunicación con Mallorca 
y Barcelona, la tendrá direótamente con 
Ibtza y Valencia, é indirectamente con 
Alicante, á más de resultar favorecida 
por la combinación del transbordo en 
Palma para Barcelona en el rápido del 
domingo; y

2.̂  Que la isla de Ibiza tendrá más 
equidistantes las dos comunicaciones, 
con lo cual, además de evitarse que coin
cidan én una misma noche los dos vapo
res en el puerto, como actualmente ocu
rre, serán más fáciles las operaciones de 
carga y desoárga, y podrán hacerse éstas 
en horas más hábiles:

Vistos los artículos 17 dé los contratos 
celebrados por el Estado con las dos ci
tadas Compañías:

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministtbs, fecha 16 de No
viembre último, previniendo que las dis
posiciones generales que se publiquen en 
la Gaceta  de  Ma d bid , ya emanen de los 
diferentes Ministerios, ya de las Birep- 
ciones Generales, sea obligatorio su cum
plimiento para todas las Autoridades que 
dependan de los respectivos Ministerios, 
sin necesidad de comunicarlas particu
larmente:

Visto el Real decreto de 26 de Abril y 
la Real orden de 1 ® de Mayo últimos, fa- 
cultatído al Ministro de Fomento para de
legar eu los Directores generales la firma

de los expedientes que no estén compren
didos en las excepciones que laé misinas 
soberanas disposiciones establecen:

Considerando que, con arreglo á lo pre
venido en el citado artículo 17 de ambos 
contratos, el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con los de Gobernación, Guerra 
y Marina y el contratista, fqriñará y 
aprobará los itinerarios, reservándose el 
derecho de introducir las modificaciones 
que juzgue necesarias ó contenientes 
para el mejor servicio;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Geúe- 
1̂ 1 de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.̂  Que se abra una información para 
que en el plazo máximo de quince días 
informen sobre los nuevos itinerarios los 
Ministerios dé Gobernación, Ĝ uerra y Ma
rina, así como las Cámaras de Comercio 
y Agrícolas de Palma, Ibiza, Barcelona, 
Valencia y Alicante; entendiéndose que 
de no efectuarlo dentro dél indicado pla
zo, se les considerará conformes con la 
aprobación de los itinei^ariós dé que sé 
trata; y

2.̂  Que se publique esta resolución 
en la G aceta  d e  Mad rid , con los itinera
rios de referencia, á los efectos anterior
mente indicados.

Madrid; 12 de Julio de 1918.=É1 Direc
tor general  ̂Cantos.

Bareélénfi-Palma' l̂hiea’AUcaniém .

Entradas: en Barcelona, sábados, siete 
y medih mañana; en Palma, lunes, siete y 
media mañana; en Ibiza, martes, siete tar
de; en Alicante, miércoles, ocho mañana; 
en Ibiza, jueves, nueve noche; en Palma, 
viernes, ocho mañana.

Salidas: de Barcelona, domingos, seis y 
media tarde; de Palma, martes, doce ma
ñana; delbiza, martes, diez noche; de AR- 
caqte, jueves, una tárde; de Ibiza, jueves, 
una madrugada; de Palma, viernes, seis 
y media tárde.

Bare$lona^Pqlma {Linea rá p ^ ).
Entradas: en Barcelona, lunes y jueves 

siete mañana; en Palma,, miéreolés y sá
bados siete mañana.

Salidas: de Barcelona, martes, y vier
nes, ocho y media noche; Palma, miérco
les y domingos, ocho y media noche.

El domingo se lleva de Palma á Barce
lona el pasaje de Ibiza; el miércoles se 
lleva de Palma á Barcelona el Pasaje de 
MahónC l \

Mahón-Ihiea-Pálma-Valéneia,
Entradas: en Valencia, viérnes, seis ma

ñana; en Ibiza, sábados, diez noche y 
jueves cinco tarde; en Pidma, domingos, 
ocho mañana y miércoles, siete niañaná; 
en MahÓn, martes, siete mañana.M

Salidas; de Valencia, sábados, doce tar
dé; delbiza, sábados, una madiHigáday 
jueves. Ocho noche; de Palma, lunes, ocho 
y media noche y jueves, diez máfílna; de 
Mahón, martes, ocho noche.

Entradas: en Barcelona, martes, seis 
tpafíana y viernes, ocho mañana; en Al- 

 ̂oudia, Jueves, dos (madrugada y lunes, 
una tarde; en Mahón, jueves, once maña
na y sábados, siete mañana.

Salidas: de Barcelona, miércoles, tres 
tarde y viernes, seis y media tarde; de Al
cudia, jueves, cuatro madrugada y luñéS, 
ocho noche; de Mahón, jueves, siete tarde 
y lunes, hueve ihañana.

Ciud9dela-Ále% îa^PaUná,
Entradas: en Cindadela, sábados y jue

ves, siete mañana; en Alcudia, lunes, dos 
tarde; en Palma, domingos, siete mañansu

Salidas: de Cindadela, lunes, diez ma
ñana y sábados, ocho noche; de Alcudia, 
jueves, tres madrugada; de Palma, do
mingos, ocho y media noche.

Palma-Cabréra.
Entradas: en Palma, viernes y miérco

les, cinco tarde; en Cabrera, imiércoleB y 
viernes, diez mañana.

Salidas: de Palma, miércoles y viérhes, 
siete mañana; de Cabrera, mlérooléé y 
viernes, dos tarde. ^

lbi§a-FormmUra*
Entradas: en Ibiza, sábados, martes y 

jueves, una tarde;-en Formentéra, mar
tes. jueves y sábados, diez mañana.

Salidas: de Ibiza, martes, jueves y aá- 
badoi, nueve mañana; de FOrmentera, 
martes, jueves y sábados, dpce mañana.

Salidai d$ Palma.
Lunes, dos tarde, vía Alcudia Barcelo

na, y ocho y media noche, para Mahón; 
martes, doce mañana, para Alicante; miér
coles, ocho y media noche, para Barcelo
na; jueves, diez mañana, para Válehoia; 
viernes, seis y media tarde,̂  para Barcelo
na; domingos, ochó y media noche, para 
Rarcelona.

Lunes, empalma en Palma Barceloha 
con Mahón; miércoles, empalma en Pid- 
ma Mahón con Barceloha; doiningos, em« 
palma Cindadela con Barcelona.

SaHdái dél Coniimnh pata Palma.
Martes, de Sai^c^ona; mlériáilés, deBar- 

celona vía Alcudia; Jueves, una tarde, da 
Alicante; vieirnes, de Barcelona; sábadoSt 
doce tarde, de Valencia; Domingos, da 
Barcelona.

Salidas dé Ménô ea,
; Lunes, nueve mañana, de Mahón, Alcn  ̂
día Barcelona, martes, ocho noche; dé 
Mahón para Palma á Barcelona; JueVes, 
siete tardé, de Mahón directo á Barcelo
na; sábados, ocho noche, de Oiudidela t>Ór 
Palma á Barcelona.

SaUdas dél Coniimnié para Mahón»
Mineóles, tres tarde, de Barcelona vía 

Alcudia; viernes, seis y media tarde, de 
Barcelona directo; domingos, seis y me
dia tarde, de Barceloha por Páliha.

Salidas ds jbisa para el Cantinents.
Martes, diez noche, para Alicante; jue

ves, una noche, para Palma y Barcelona, 
y ocho noche, para Valencia; sábado, una 
madrugada, para Palma y Barcelona.

Salida del Coniinmie para Ĵ isa»
Jueves, una tarde, de Alicante; sábadoi, 

dece tarde, de Valencia; Bomlagos, acia 
y media tarde, de Barcelonaé


